
Expediente: 282/25
Carátula: VILLALVA HUGO GONZALO Y OTROS C/ OLEA ANTONIO JUAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLEA, Antonio Juan-DEMANDADO
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO
20338196785 - VILLALVA, Silvana Noelia-ACTOR/A
307162716481505 - VILLALBA, Mateo Benjamìn-ACTOR/A
20338196785 - VILLALVA, Hugo Gonzalo-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 282/25

*H30800124343*
H30800124343

Civil CJM

AUTOS: VILLALVA HUGO GONZALO Y OTROS c/ OLEA ANTONIO JUAN Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N°282/25.-

 Monteros, 16 de junio de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 12/06/26 realizada por el Dr. Lopez Santiago Marino:

 1- Téngase presente el comprobante de pago en concepto de bono de movilidad por el monto de
$2.500 que acompaña el letrado. Póngase a conocimiento de las partes.

 2- A lo solicitado: Córrase traslado de la demanda a las partes requeridas, conforme fuere ordenado
en el punto II inciso 8 del proveído de fecha 05/05/26.-JMC.-FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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